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En Madrid,
REUNIDOS

De una parte,
D. Cesar Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San 
Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 
2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre).
De otra parte,

D. JOERI VAN DER HOFF con N.I.E. , actuando en nombre y representación de la 
empresa Applied Medical Distribution Europe B.V. Sucursal en España con CIF W0034809D,
con domicilio social en Avenida de Europa, Nº 19, planta 3, puerta A, 28108 Alcobendas (Madrid), en 
virtud de las facultades que le confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado 
ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Juan Aznar de la Haza el día 15 de marzo de 2021, 
con el número 1196 de su protocolo.

Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades y 
atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y legitimación 
para suscribir el presente contrato, con arreglo a las siguientes cláusulas.

ACUERDAN

Incorporar al contrato suscrito con fecha 17 de abril de 2023, para un período de ejecución de 36
meses, cuyo objeto es el “Suministro de pinzas laparoscópicas y laparotómicas y cesión de 
equipamiento necesarios para el sellado y el corte de vasos sanguíneos con energía bipolar 
avanzada para el Servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital Clínico San Carlos”, la presente 
Cláusula Adicional de modificación en mayor importe del contrato.

CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud de lo establecido en el apartado 20 de la Cláusula Primera y 
Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente, el contrato 
celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa Applied Medical Distribution Europe 
B.V. Sucursal en España se modifica en mayor importe quedando en los siguientes términos hasta 
la finalización del periodo de ejecución del mismo:

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTROS
Nº EXPEDIENTE PA 2022-0-040

OBJETO

Suministro de pinzas laparoscopicas y laparotómicas y cesión de 
equipamiento necesarios para el sellado y el corte de vasos sanguineos 
con energia bipolar avanzada para el Servicio de Ginecología y 
Obstetricia del Hospital Clínico San Carlos

Nº CONTRATO CR-WEB/2023/0000000777

Nº ACTUACIÓN AC-WEB/2025/0000006582
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Ref: 57/920189.9/25

51648035V
Nuevo sello
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ADJUDICACION MODIFICACION 20% IMPORTE TOTAL CONTRATO

ADJUDICATARIO BASE
IMPONIBLE IVA IMPORTE 

ADJUDICADO
BASE

IMPONIBLE IVA IMPORTE 
MODIFICADO

BASE
IMPONIBLE

IMPORTE 
TOTALIVA

APPLIED MEDICAL DISTRIBUTION EUROPE B.V. SUCURSAL EN 
ESPAÑA

CIF W0034809D
206.175,00 € 43.296,75 € 249.471,75 € 41.235,00 € 8.659,35 € 49.894,35 € 247.410,00 € 51.956,10 € 299.366,10 €

TOTAL ADJUDICION 206.175,00 € 43.296,75 € 249.471,75 € 41.235,00 € 8.659,35 € 49.894,35 € 247.410,00 € 51.956,10 € 299.366,10 €

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados.

                

_______________________________________       ______________________________
Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos            Adjudicatario
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